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1. Objeto  
 
El objeto del presente documento es: 
 

a) Informar sobre la modificación nº 2 del Contrato 161/2019 “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DEL 
GRUPO CUENCAS TAJO Y TAJUÑA” no prevista en la documentación que rige la licitación debido 
a la necesidad de incorporar las unidades de obra no previstas en dicha documentación que se 
indican a continuación: 

- Suministro, formación y mantenimiento de desfibrilador. 
 

b) Aprobar dicha modificación por parte de la Directora de Operaciones, órgano competente para 
acordar la modificación de conformidad con la delegación del Consejo de Administración, al no 
suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 

 
2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 
 
Para el correcto desarrollo del Contrato 161/2019, es necesaria la creación de una serie de partidas nuevas.  
 
A continuación, se resumen los motivos de la inclusión de dichas partidas en el citado Contrato: 
 

 De cara a mejorar el equipamiento de las protecciones colectivas de las EDAR Aranjuez y Soto Gutiérrez y 
avanzar hacia el riesgo cero, el actual explotador ha propuesto disponer de un desfibrilador en cada EDAR, 
dado que se trata de dos centros en los que existen 8 y 23 puestos de trabajo fijos respectivamente, a los 
que se añaden diariamente un continuo paso de personal de subcontratas y de Canal. Por ello, se propone 
la instalación, el mantenimiento, y la formación necesaria para disponer de este equipo que mejorará la 
supervivencia de quienes pudieran sufrir un paro cardíaco, proteger a la víctima de daños neurológicos 
causados por el paro cardíaco y proporcionar tratamiento más rápido para restablecer el ritmo cardíaco, 
en su caso. 

Analizado el Apartado 10.12 del Anexo I del PCAP de modificaciones previstas en el contrato, se concluye que la 
presente modificación no se encuadra dentro de las modificaciones previstas, puesto que los nuevos precios que 
aquí se proponen no se encuentran recogidos ni se basan en ninguno de los precios de los cuadros de precios que 
rigen el contrato. 
 
3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 
 
Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos previstos 
en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que 
se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse el preceptivo consentimiento del contratista. 
 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 



Informe y aprobación de la modificación del Contrato Nº 161/2019 
Modificación nº 2 

 

Página 4 de 10 

CA
NA

L D
E I

SA
BE

L I
I, 

So
cie

da
d 

An
ón

im
a.,

 M
.P

 in
sc

rit
a e

n 
el 

Re
gis

tro
 M

er
ca

nt
il d

e M
ad

rid
 al

 To
m

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 86

, S
ec

ció
n 

8,
 H

oj
a M

-5
34

92
9.

 In
sc

rip
ció

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

rip
ció

n 
34

, N
IF 

A8
64

88
08

7, 
Do

m
ici

lio
 So

cia
l: 

C/
 Sa

nt
a E

ng
ra

cia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid
. 

 
El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una modificación no 
prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para 
responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 
 

(…) 
 
d) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En todo caso se tendrá que justificar especialmente la 
necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el 
contrato inicial.  
 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un 
contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, 
una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones 
siguientes:  
 
1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 
contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados 
inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a 
más participantes en el procedimiento de licitación. En todo caso se considerará que se da el 
supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra o el servicio resultantes del proyecto 
original o del pliego, más la modificación que se pretenda, requieran de una clasificación del 
contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original.  
 
2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de 
una manera que no estaba prevista en el contrato inicial. En todo caso se considerará que se da 
el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como consecuencia de la modificación que se 
pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe representaría más del 
50 por ciento del presupuesto inicial del contrato.  
 
3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato. En todo caso se 
considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:  
 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que 
exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA 
excluido, si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se 
refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de 
contrato resulte de aplicación de entre los señalados en el artículo 1 del RDL 3/2020.  
 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro contrato, actual o 
futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación.  
 

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 
 
Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 del RDL 3/2020, la modificación se limita a 
introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la hace necesaria. 
 



Informe y aprobación de la modificación del Contrato Nº 161/2019 
Modificación nº 2 

 

Página 5 de 10 

CA
NA

L D
E I

SA
BE

L I
I, 

So
cie

da
d 

An
ón

im
a.,

 M
.P

 in
sc

rit
a e

n 
el 

Re
gis

tro
 M

er
ca

nt
il d

e M
ad

rid
 al

 To
m

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 86

, S
ec

ció
n 

8,
 H

oj
a M

-5
34

92
9.

 In
sc

rip
ció

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

rip
ció

n 
34

, N
IF 

A8
64

88
08

7, 
Do

m
ici

lio
 So

cia
l: 

C/
 Sa

nt
a E

ng
ra

cia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid
. 

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020.  
 
Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra d) del artículo 111.2 del RDL 3/2020. En particular, se pone 
de manifiesto que, con la introducción de las nuevas unidades, cuya necesidad se describe en el apartado 2 del 
presente informe, no se produce una modificación sustancial del contrato y estas se encuentran englobadas dentro 
de la naturaleza del objeto del contrato. 
 
En efecto, los cuadros de precios de aplicación al contrato, cuadro complementario al PCAP y Cuadro de Precios de 
Canal de Isabel II de 2018, disponen de un elevado número de ítems correspondientes a equipamiento de 
protecciones individuales y/o colectivas, que es el objeto de la implantación de un desfibrilador. La incorporación 
al lote de personal con patologías cardiacas y el reciente ictus sufrido por el encargado de la EDAR Aranjuez hacen 
patente la necesidad de su implantación.  
 
En resumen, los equipos ahora propuestos forman parte del espíritu del contrato, que dispone de un total de más 
de 6.000 precios para permitir el desarrollo de aspectos relacionados con la explotación y el mantenimiento de las 
EDAR, objeto del presente modificado. 
 
Además, no concurre ninguna de las siguientes circunstancias: 
 
1.º La modificación no introduce condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de contratación inicial, 
habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una 
oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de contratación 
ya que el servicio resultante del Pliego, más la modificación propuesta no requieren de una clasificación del 
contratista diferente a la que se exigió en el procedimiento de licitación original. 

 
2.º La modificación no altera el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una manera que 
no estaba prevista en el contrato inicial, ya que como consecuencia de las modificaciones planteadas hasta la fecha 
no se están introduciendo unidades de obra nuevas cuyo importe represente más del 50 % del presupuesto inicial 
del contrato.  
 
El importe total de todas las nuevas partidas que ahora se proponen incorporar al contrato a raíz de los nuevos 
precios contradictorios asciende a 6.802,30 € IVA excluido. Toda vez que el importe de adjudicación, de 
conformidad con el poder otorgado por el Consejo de Administración de Canal de Isabel II, S.A. al Consejero 
Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P es de 27.946.663,77 €, IVA excluido, el porcentaje de los nuevos servicios 
supone un 0,0225 % del presupuesto del contrato. Dado que ya se ha aprobado una modificación previa por un 
importe de 462.621,43 €, que se correspondía con el 1,655 %, se concluye que, con esta segunda modificación del 
contrato, el importe total de los servicios nuevos incorporados sería de 469.423,73 €, que se corresponde con un 
1,6775 %. 
 
3.º La modificación no amplía el ámbito del contrato, ya que no supone una alteración en su importe de 
adjudicación, ni existe ningún Pliego publicado para la ejecución de las partidas propuestas en la presente 
modificación. 
 
En particular, la inclusión de los precios nuevos recogidos en el presente informe no produce un aumento del precio 
del contrato 161/2019, ni una modificación en el balance económico del contrato al existir una partida específica 
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para actuaciones de reparación de 600.000 € a asignar en función de las incidencias de diversa índole que puedan 
surgir durante el desarrollo del contrato.  
 

3. 4 Audiencia al redactor del proyecto  
 
No ha resultado necesario proceder a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda vez que los 
pliegos de condiciones y las especificaciones técnicas han sido redactadas directamente por el personal técnico del 
Canal de Isabel II y de conformidad con las prescripciones y especificaciones técnicas, pliegos de condiciones 
técnicas generales y cuadros de precios de dicha empresa pública 
 

3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  
 
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U., para incorporar las nuevas unidades de obra 
referidas en el apartado 1. 
 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a incorporar al 
contrato las nuevas unidades de obra referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen constar los precios 
de las nuevas unidades de obra que han acordado contradictoriamente CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P y el 
contratista. 
 

código Ud. descripción Precio uni-
tario € Cantidad Total EM 

€ 
Total EC 

€ 

M.4 Ud. 
Desfibrilador Primedic modelo M250 PAD + soporte de pa-
red Alivia + señalética homoloagada 2.308,46 2 4.616,92 3.837,65 

M.5 Ud. Mantenimiento anual preventivo de desfibrilador Primedic 314,16 2 628,32 522,27 

M.6 Ud. 
Curso de formación de RCP básica instrumentalizada con 
desfibrilador y primeros auxilios (1 curso por cada 12 per-
sonas) 

770 3 2.310,00 1.920,11 

    TOTAL 7.555,24 6.280,03 
 
Los nuevos precios que ahora se proponen incorporar al contrato, descritos en el anterior cuadro han sido obteni-
dos a partir de solicitudes de ofertas a fabricantes, empresas especializadas y la experiencia adquirida por Canal 
de Isabel II, S.A., M.P. contratando de forma directa; decidiendo las más adecuadas desde puntos de vista técnico 
económicos. 
 
Resumen y desglose: 

Total Ejecución Material   7.555,24 

Baja del contrato principal -30,15% -2.277,90 

Total con baja   5.277,34 

19% Gastos Generales y Beneficio Industrial   1.002,69 

Total Ejecución Contrata (IVA excluido)   6.280,03 

Total Ejecución Contrata (IVA incluido)   7.598,83 

 
TOTAL CONTRATO E.C. 27.946.663,77 

% QUE SUPONE MODIFICADO Nº1 0,0225% 
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SUMA ANTERIORES MODIFICADOS 1.6550% 

% SUMA TOTAL MODIFICADOS 1,6775% 
 
4. Intervención de la Subdirección de Contratación 
 
El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones Reguladoras 
de la Ejecución de los Contrato aprobadas el 2 de junio de 2022 por el Consejero Delegado, se pronuncie sobre la 
conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a su aprobación por parte del Directora 
de Operación, órgano competente para acordar la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado 
a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al no suponer dicha modificación 
aumento del precio del contrato. 
 
  



Informe y aprobación de la modificación del Contrato Nº 161/2019 
Modificación nº 2 

 

Página 8 de 10 

CA
NA

L D
E I

SA
BE

L I
I, 

So
cie

da
d 

An
ón

im
a.,

 M
.P

 in
sc

rit
a e

n 
el 

Re
gis

tro
 M

er
ca

nt
il d

e M
ad

rid
 al

 To
m

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 86

, S
ec

ció
n 

8,
 H

oj
a M

-5
34

92
9.

 In
sc

rip
ció

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

rip
ció

n 
34

, N
IF 

A8
64

88
08

7, 
Do

m
ici

lio
 So

cia
l: 

C/
 Sa

nt
a E

ng
ra

cia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid
. 

5. Propuesta de modificación 
 
Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 109 y 111.2 del RDL 3/2020, se propone la modificación 
nº2 del Contrato 161/2019 “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS 
DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DEL GRUPO CUENCAS TAJO Y TAJUÑA”. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Adolfo García-Inés Alcalde 
Jefe Área Depuración Cuencas 
Tajo y Tajuña 

VºBº 
 
 
 
 
 
 
Miguel Ángel Gálvez García 
Subdirector de Depuración y  
Medio Ambiente 

 
 
 
APROBADA LA MODIFICACIÓN 

 
 
 
 
 

Belén Benito Martínez 
Directora de Operaciones 

   

Firmado electronicamente por: ADOLFO GARCÍA-INÉS
ALCALDE
En la fecha y hora 15.04.2025 13:10:33 CEST

Firmado electronicamente por  MIGUEL
ÁNGEL GÁLVEZ (R:A86488087)

Firmado electronicamente por: Maria Belén Benito Martínez
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ANEXO
 I 

Acta de precios contradictorios Nº2 
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ANEXO II 
Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación 
 
 

Licitación 161/2019 “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DEUPARADORAS 
DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DEL GRUPO CUENCAS TAJO Y TAJUÑA” 
Fecha de aprobación: La que consta en la cadena de firmas por parte de la Directora de Operaciones 
Nº lote: N/A 
Nif del contratista: A-08332975 
Nombre o razón social del contratista: AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 
Importe modificación (sin IVA):  6.280,03 euros, sin aumento de precio de contrato 
Importe modificación (con IVA): 7.598,83 euros, sin aumento de precio de contrato 
Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato  
% que supone la modificación respecto al importe inicial del contrato:  
Modificado Nº2: 0,0225 % 
Total modificados: 1,6775 % 
Justificación de la modificación: Circunstancias sobrevenidas no previsibles en el momento en que tuvo lugar 
la licitación del contrato, conforme artículo 111.2 del RDL 3/2020.  
Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 111.2 d) del RDL 3/2020  
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